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A C T A

En la Sala de Juntas del edificio número 1 de la Sede de la Gerencia de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Sevilla, sita en la Isla de la Cartuja, siendo las 10:15 horas del día 31 de 
agosto de 2018, con la asistencia del Sr. Director de Administración y Economía, que actúa 
como Presidente, la Sra. Subjefe del Servicio de Intervención y Contabilidad, en ausencia del 
Sr. Interventor, la Sra. Jefe de Sección del Servicio de Secretaría y Asesoría Jurídica, en 
ausencia del Sr. Secretario y  la Sra. Subjefe del Servicio de Contratación y Gestión Financiera, 
que actúa como Secretaria de la Mesa. Asiste además el Sr. Subjefe del Servicio de 
Renovación Urbana. Se constituye la Mesa de Contratación correspondiente a la licitación, 
mediante procedimiento abierto simplificado, del servicio de mantenimiento de las edificaciones 
que constituyen el complejo de la Real Fábrica de Artillería de Sevilla, para la apertura en un 
solo acto del sobre nº 2 y sobre nº 3, dado que los criterios de adjudicación de ambos son 
evaluables mediante utilización de fórmulas.

Por el Sr. Presidente se procede a la apertura del sobre nº 2 “Documentación 
acreditativa de los criterios cuya valoración depende de un juicio de valor” (Organigrama del 
equipo técnico adscrito) de la única oferta presentada al procedimiento, con el siguiente 
resultado: 

1.- OBRATEC CONSTRUYE, S.L.

A la vista de la documentación presentada, la misma se ajusta aparentemente a  
requisitos exigidos en el PCAP, sin perjuicio de su valoración por el Servicio 
correspondiente. 

A continuación, se procede a la apertura del sobre nº 3 “Documentación acreditativa 
de los criterios cuya valoración se realiza de forma automática” (Oferta económica), 
presentado por OBRATEC CONSTRUYE, S.L. que contiene la proposición económica 
cumplimentada conforme al Modelo III del Anexo I del PCAP, en el que se propone una baja 
del 12,51 % sobre todos y cada uno de los precios unitarios recogidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

Dándose por terminado el acto a las 10:25 horas, se firma la presente acta en el lugar y 
fecha indicados para su debida constancia.

                 EL PRESIDENTE               LA SECRETARIA DE LA MESA,
  
       Fdo.: Francisco M. López Sánchez.              Fdo.: Remedios González García.
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